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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana 

 
 
OFICIO N°       -2025-CG/GRAN 
 
Señor: 
Robert Iturria Huaman 
Director 
Unidad de Gestión Educativa Local Corongo 
Jr. Lima Nº 600 
Áncash/Corongo/Corongo 
 
 
Asunto : Requerimiento de información. 
 
Referencia    : a) Literales a) y n) del artículo 22° de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República. 
b) Directiva N° 020-2022-CG/GCSD “Servicio de Gestión de Denuncias”, 

aprobada con Resolución de Contraloría N° 292-2022-CG y modificatoria.  
  c) Expediente 0920250001430 de 30 de octubre de 2025. 

 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en relación a las normativas de las 
referencias a) y b), que establecen como atribución del Sistema Nacional de Control, la 
supervisión, vigilancia y verificación de la correcta gestión y utilización de los recursos y bienes 
del Estado, por parte de las entidades sujetas a control, teniendo acceso en cualquier 
momento y sin limitación a los registros, documentos e información de las entidades, aun 
cuando sean secretos y, que además, regula la recepción y evaluación de las denuncias 
relacionadas con las funciones de la administración pública. 

 
Al respecto, en el marco de las competencias y atribuciones del Sistema 

Nacional de Control; esta Entidad Fiscalizadora Superior solicita la documentación e 
información que se detalla a continuación: 

1. Documentación que acredite la pérdida de dos equipos de cómputo tipo laptop de la 
Dirección de la Institución Educativa José Carlos Mariátegui de Huarirca, entre el periodo 
2023 - 2025. 

2. Acciones administrativas realizadas por la UGEL Corongo por la pérdida de los equipos 
de cómputo de la Dirección de la Institución Educativa José Carlos Mariátegui de 
Huarirca, entre el periodo 2023 - 2025, en caso corresponda. 

Sobre el particular, estimaré que la documentación e información solicitada, se 
remita en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles de recibido el presente, a través del 

correo electrónico ffarfan@contraloria.gob.pe y/o teléfono celular 949290456; asimismo, de 

no contar con alguno(s) de los documentos o de la información requerida, sírvase indicarlo en 
su documento de respuesta. 

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi 

consideración. 
 

Atentamente, 

Documento firmado digitalmente 
Lenin William Villegas Baca 
Gerente Regional de Control II 

Gerencia Regional de Control de Áncash 
Contraloría General de la República 
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Huaraz, 12 de Noviembre de 2025
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